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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCION DE MATERIAL BÉLICO

DIRf,CCION

QI'E REVAI.IDA I.A AIITORIZACION DE IMPOREACIOI{ DE UI'NICIONES N" N1-
oool9-2023 poR IrN sAr.Do DE 600.000 M[rNfcrolitEs, coNFoaME A r.A

SOLICITT'D PRESENTADA POR I..A FIR}'A CA!{PING 44 S.A. (EXPEDIENTE N"
s943/2023'

Asunción, 2L de marzo de 2024.-

VISIA: la solicitud
representante lega1 de
de la Autorización de
por un safdo de 600.000

de fecha 08 de noviembre de 2023 de1

Ia firma CAMPING 44 S.A. de reval-idación
Importaci-ón de Municiones N" N1-00049-2023
municiones; y,

CONSIDERJANDO:

Que, ef Decreto def Poder Ejecutj-vo N" 642, del 3 de noviembre de

2023 establ-ece: "Art. l"o. Autorizase a fa Di-rección de Material
Bé1ico (DIMABEL ) a suspender temporafmente, por resolución

a.rmas de fu ciones en cualquiera de
de importación de
sus callbres, y a

'. adminj-strat iva, 1a emisión de autorizaciones

ddjar sin e
AIt.

ego y muna

fecto .I as
Di spóngase

autorizaciones de importacíón vigentes. /
que .l-a Dirección de Material Béfico

(DIMABEL) establezca un procedimiento para considerar y aprobar,
según corresponda y caso por caso, fa reval-idación de las
autorizaciones de importación de aquellos importadores que tengan
un saldo autorizado y pendiente de importación, únicamente para
l-as armas de fuego y municiones que hayan sJ.do adquiridas antes
de 1a entrada en vigencia de este decreto, debiendo respetar
dicho procedimiento e1 principio de transparencia, dándose
publicidad a l-os casos autorizados. / Art. 3'.- EstabLése que las
disposiciones precedentemente mencionadas entrarán en vigencia a

partir de l-a publicación del presente decreto en l-a Gaceta
oficial. / Art. 4".- Refréndese por el minisl-ro de Defensa
Nacionaf. / Art. 5o.- Comuníquese, publiquese e insértese en e1

Registro Of icial-"

Que, fa DIMABEL es l-a Autoridad Competente para registrar,
controlar y reglamentar 1a tenencia de armas de fuego, 1a

fabricación, importación, exportación, comercia 1i zación,
tránsito, trasLado, almacenamiento, depósito y custodia de 1as
armas de fuego, sus pj-ezas y componentes, municiones, explosivos,
accesorios y afines; así como, para regfamentar las disposíciones
de Ia Ley 4036/20LO, de acuerdo a Io dispuesto en los artículos
30 (Inc. a) y 108 de dicha Ley. -------

6

RESOLUCTóN ñ' 1L/2O24. -

r/.

L



COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
tltRl:(:( I()\ DE !t,\', ;Rr.{r. Dl:f.t( o

Drreccióñ

EÑ

Continuación de la RESOI,UCIÓN N' 7f/2024

Que, la mencionada Ley en su articulo 2" inc. b), establece
"Restr-ictividad; -l o.s requisitos y extremos de fa Ley deben
interpretarse con criterio restrictivo, adquiriendo un carácter
de excepcionalidad las autorizaciones que se otorguen".

Que, en atención á 1as mencionadas disposiciones fue expedida 1a
Resol-ución DIMABEL No 602, eI 6 de noviembre de 2023, por Ia que
entre otras cosas determlna eL proceso de revafidación de
autorizaciones de importación.

Que, eI Estudio e Informe N" 31 /24 del 19 de febrero de 2024 de
l-a Dj-vj-sión de Importaciones del Registro Naciona.I de Armas
(RENAR) , informa que ]a f irma CAMPING 44 S 'A. presentó .l-as

siguientes documentaciones : Copia de fa Autorización de
Importación a revalidar y Copia de Ia Eactura de Compra de las
municiones a importar, por 1o que concfuye que 1a firma
ecurrente ha presentado 1as documentaciones exigidas para la
eval-idación sof icitada.

/4¿ f

o
e, e1 Dictamen N" 50 de1 28 de febrero de 2024 de la Asesoria
rídica del- Registro Nacionaf de Armas (RENAR) menci-ona QUe¡
biéndose presentado l-as documentaciones exigidas por Ia

u
ha
Resolución DIMABEL N" 602/2023, considera factible dar trámite a.I
presente expediente previa fiscalj-zación del Centro Nacional de

Rastreo de Armas (CENARA) , a fin de corroborar l-as capacidades
máximas establecidas en la Resolución DIMABEL N" 489/2022

Que, ]a nota No 742/2024 de1 20 de marzo de 2024 del Sub Jefe de1
Centro Nacional de Rastreo de Armas expresa que aI momento de la
fiscalización, eJ- recurrente, cumple con 1as condiciones para eI
resguardo de 600.000 municiones a ser ingresadas af depósito de

la firma CAMPING 44 S.A.

Que, por Dictamen No 136 de1 21 de marzo de 2A24 el Departamento
de Asuntos Jurídicos de 1a DIMABEL ha recomendado hacer lugar a

Ia revafidación solicitada.------
POR TANTO, por 1as conceptuaciones antedichas, 1as normas legales
y reglamentarias citadas, y en eI ejercicio de sus atribuciones. -
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continuación de 1a REsoLUclÓN N' 17/2024

EL DIRECTOR DE I.A DIRECCIóN DE I''ATERIAL BÉI.,ICO

RESI'ELVE :

REVAL,IDAR, la Autorización de Importación No N1 - 00049 -
2023 por un saldo de 600.000 municiones a favor de 1a firma
CAMPING 44 S.A., conforme a1 Decreto de] Poder Ejecutj-vo N"

642 del 03 de novj-embre de 2023, y a Ia Resol-ución DIMABEL

No 602 del 6 de noviembre de 2023, pudiéndose uti.Iizar un

solo permiso de gestión aduanera conforme a la Resofución N"

5'tt/23

2o PITBLICAR, esta Resoluc.ión en ]a página Oficial
(r.;ww.ciilnabei.r..ril.pv), a los efectos indicados
def Poder Ejecutivo N" 642 del 03 de noviembre

de
en
de

fa DIMABEL

e1 Decreto
2023. -----

3'. NOTIEICAR, a quienes corresponda, y cumpl j-do archivar.

DIV ME ó SERVIN AQUINO
Direc x de Ia DIMABEL
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